
RESOLUCIONES ACTA 12-2020 

a.-) Por unanimidad corporativa que en virtud de las medidas 
establecidas para todo el territorio nacional en el marco de la 
emergencia nacional sanitaria y alerta roja por COVID-19 por 
unanimidad corporativa acuerda realizar los actos simbólicos de izada 
de banderas el 01 de septiembre de 2020.  Este acuerdo es de 
ejecución inmediata.  
 

b.-) por unanimidad corporativa dar por aprobado el valor 
catastral de lps. 19,403.41 al dominio pleno solicitado por el 
señor EDGAR ANTONIO HERRERA el cual consta en el 
expediente 13-2018, aprobación en virtud del informe 
presentado por el departamento de catastro así mismo según 
lo establecido en el plan de arbitrios vigente. Este acuerdo es 
de ejecución inmediata.   
 
c.-) Dar por recibido el INFORME DEL ALCALDE 
MUNICIPAL.  
 
 
d.-) Dar por recibida la propuesta del pastor Carlos Guzmán 
de la Asociación de Pastores Evangélicos y Ministerio 
(APEM), la cual será discutida posteriormente será notificado 
de la resolución emitida.  
 

 

 

 


